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Medellín, dieciséis (16) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cuanto la solicitud de medidas previas es acorde con lo previsto en los artícu-

los 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: Negar el embargo de cuentas bancarias, al no cumplir con lo estable-

cido en el artículo 83, inciso 5° C.G.P. Sin embargo, se ordena oficiar a TRASUNIÓN 

(antes CIFIN), a fin de que se sirvan informar al Despacho si el demandado es titu-

lar de alguna cuenta o producto bancario en cualquiera de las entidades bancarias 

del país, y en caso positivo, para que informe el número respectivo de cada una 

de ellas y el tipo de cuenta o producto y la entidad. 

 

SEGUNDO: De otro lado, se requiere al ejecutante para que dentro del término de 

treinta (30) días gestione lo pertinente al diligenciamiento de los oficios. 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA ASOCIACIÓN INSTITUTO COLOMBIANO 
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NOTIFÍQUESE 
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